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Pena df! íntºrnamíento impuesta a una mujer por el
delito de conyugícídío.

/“3¿'¿'111:x'0 du ¡¡¡¡/¡dad ÍIIÍL'I'/”Ilt'a'l() ¡mr .Y()¡'b¿'l'f0 Ruíz:
l>ía.z _v 01 .1lí11íxh'riu /¡i.w'a/_ 011 ¡(I am… ¿11u' .w
.<1'_(/11¿' (*(¡;11¡'(1 ¡a l€11í::: Día:. lí/mdm*o …S'a/dí-zxar.
J!a¡lu¿'/ :l/(U't'Ó/1, ;]. Í'a//<'jnx__ _x' (¡¡/'…; A'()Í)l'(' ¡10—

111¡(¡d¡u.——P¡'(?¿”¿*(ÍU dv (fa_ju¡¡1urva.

DICTAMEN FISCAL

¡in la cstzmciu 'l'úpuc. (lol distrítn (lc Qucmcotu, de 1.1

província (lc Chota. vívízm. Balvínu Saldívar. su esposa

Norhcrt:1 Ruiz )" su hija F.lcnd<z1u1 Saldívar Ruíz, y la

1…chc del 2() (le] cnc… (lc 1937. el primero. fué asesina—

do. mientras (l<;rmízl. pm- mc<.líu de una hacha con la que

so lo (lcscfzn'gó scí.< gnllzcs cn la cabeza. 1311 esa misma nu—

chc. la esposa _v la hija (lc la víctima, ya non…radas. sc

pruscntzm:n ¿¡ 1115 0:15:15 (IQ ¡… '.IÍYCI'SUS wcinu.<. umm—

Cí:m(ln cl !':lllvcímícm(z cn el scntí(ln (lc (lcc'í1“: "_… h:1hí:m

asesinado ¿¡ ]3alvíno'". )" demandando zmxílín, ¡wm rc—

vcl:mdu, ¡¡ 111 vez. una tram¡uílídzul _v scrcnídu(l inusi—

t;ulas cn circunstancias C……) las relatadas, _v Ill ser

pregunt:ulu pur lus autores (¡o csc hcchn_ rcs¡mmlicrnn

(¡uv c1':111 cuutm (lvs…mwíd<rs que [us habían :lszl1tudn:

(lcmustrzm(ln. :1 !a voz. _… on 121 …su _v en presencia de

c_—'f-.< Icstigus. cspvci:1] interés en que se constata… que el

móvil del delito habia sido c] mln), y cnscñfnulolcs un

(mim hn_w: que aparecía. como el sitio (“umdc habia

sido enterrado el dinero que c] nccísu tenía. |_n'<'¡(111(fh)
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(tc sus economías _x' negocius. l.as 1mmb "adas no dieron

parte a la :mu:rí<l;ul politica, y cuando los vecinos lc

mzmífcstamn la necesidad de ollo, la viuda. con uno de

('llt¡$. salícmn con csc objeto; pc… cn el camino. la

primera comisionó al segundo para que lo hiciera, 1'e—

;_¿“1'esz'mdose con el pretexto (lc buscar una caja para el

cadáver. .Xvísudus el Gobernador y el Juez (lc "az, rc—

cihícmn (lc las (los mujeres )'11110111b'11(1215, diversas

versiones. Al primero le dijeron: que los asaltantes fuc—

mn cuatro; que 211 1;1<llºido de un perro, salieron a ver,

_x' cntonccs, después de despertar a Bulvino, huyeron (lc

z:l_ casa. cnc…1trund…. & su regreso, (¡uc cra czulz'wcr,

¡mos había sido asesinado. y que el dinero guardado

por este. había sido robado por los asaltantes dcscn1lo—

cados. _-Xl Juez (lc Paz lo dijeron, que lus autores del

delito crzm Arbuez Vallejos y Manuel Alarcón. 1…" que

¡>mctrarun & la casa cmpuj;nu_lu la puerta de la habi—

tación en que los tres dormían; que el primero encen—

dió un lamparin que habia en la casa. Cogió el hacha

(¡uc se encontraba entre otros instrumentos cmplm(los

pm" el <)CCíSU mm… herramientas. y que con aquella,

:|…—tcstú trcs golpes a la cabeza (le Hulvinu, mientras que

Vallejos impedía la huida de ollas: )' que ésto. lzm'¡ cl

hacha cn una acequia cercana; _x' que ambos asaltan—

tcs. ulñuxícron (lc Norberta, pn' amenazas. la indica—

ción (lvl sitio donde estaba enterrado el dinero. de (Ion—

(lr: lu sacur<;n. ('icjz'u1dulc 4 solos para que no los (lc—

nuncíam.

("…n estos antecedentes. & mérito de los tclcqm—

unas de fs. 1 _x' 3. sv abrió instrucción a fs. 4, para (los—

cul>rír & lus autores (10 la muerte (lc 13levíno Saldívar.

y a fs. 8 vta.. Sc cmnprcn<lió en la instrucción a Nor—
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bcrta Ruíz, Elcodora Saldívar, Manuel Alarcón _v

Arbuez Vallejos; y después (le actuada cn cumplimien-

… (10 las ampliaciones (lccretadas, se eleva con los in—

formcs de fs. 110 vta. y 111, que reproducen otros an—

teriornwntc expedidos, y alli mencionados; y & méri-

tu (le la acusación de fs. 114. contra los cuatro acusa-

dos, se dispone el juicio oral, contra los mismos, a fs.

110. [7.11 cumplimiento de ese auto y del (lc fs. 156 vta..
se actúa el juicio ()'211 que contienen las actas de fs.

170 y siguientes, y al que pone término la sentencia de

f.:. 218. que absuelve & Eleodora Saldívar, a Manuel

;Xlzuºcón y a Arbucz Vallejos, de toda responsabilidad

por el homicidio de Balvino Saldívar, y condena a Nor-
¡mºta Ruiz, como única responsable de ese delito, en

su condición (1) autora, a la pena de internamiento.

con un minimo de 25 años, accesorias respectivas, y

la obligaci<'m de pagar la suma de 1,000 soles por res—

ponsabilidad civil, a los herederos de la víctima, por

considerar que es de aplicación el art. 151 del C. P. _v

estar de manifiesto la excepcional peligrosidad de la

sentenciada. Esta sentencia ha sido objeto de recurso

:le1mlídad: del Fiscal. en la parte absolutoría que

(…11tí01lc para tres de 105 enjuiciadns. y de lu conde—

nada. Norbertu Ruíz. concedidos a fs. 231.

Í4Ífcclívamcntc que hay peligrosidad en Norbcrta

Ruíz: por la forma en que cometió su delito; por ha—
hcl' involucrado a su hija. obligándola ¿¡ prestar decla-

raciones falsas y complícímdola 011 su responsabilidad;

por haber pretendido eludir ésta. tratando de descar—
garla sobre dos personas que han resultado irrespon-

sables. con inocencia comprobada: porque ha tratado

de engañar y desviar & la justicia, en forma cínica.
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dando versiones extrañas c invorosimiks, desmentidas

por parte de Elcodora. al declarar en la audiencia, y

que con más sinceridad modifica sus disposiciones de

]a instrucción, ya que Sostiene que ella no presenció el

asesinato de su padre, pues en esa oportunidad, como

siempre, dormía en la Cocina, habitación distinta a &—

quella donde se cometió el delito, y que sus anterio—

res x'crsínncs han sido el fruto de los consejos c impo—

siciones de su madre, Norbcrta Ruiz, quien desde el

primer momento, después de realizado su delito, la

dcsl>crtó con 056 objeto. Alarcón y Vallejos, no solo

han sostenido su ab501uta inculpabilidad en el hecho

que se juzga. negando la imputación que les hace la

Nnrl:crta. pues F.lcodora se. ha desmentido en este

punto. sino que llegan a afirmar, quizás en un afán

de cxculpación, :) por vengarse de la calumnia de que

han sido víctimas. de que la Norberta Ruiz les insinuó

(¡uc :1%csínnran & su marido. a su hijo _x' a su hijo 1…—

lítico. cuyos nombres dan, y que Eleodora le pregun—

tó cuando ¡"alizaban el pedido de su madre. pero ésta

no está probado: pero si lo está. que ambos acusados

son agcnos al crimen cometido: porque han acredita—

do la coartada ofrecida a su favor: porque de primer

momento no se les señaló con partícipacir'm cn el hc-

chn; porque es inverosímil la forma en que se les da

'-'<¿w. |>:U'1í(fípací<3n. ya que siendo conocidos. se habrían

presentado con la cara cubierta _v con arma alguna: _v

perque habrían eliminado a las mujeres para obtener su

silencio. sin dejarles 4 soles. con ese objeto, lo que re—

sulta ridiculo. Por último. al conocer como conocie—

ron que el delito se había descubierto, lejos de quedar—

se en el lugar y facilitar su aprehensión, habrian huí—
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(10. Cabe llamar la utenci(m (10(|110. t;n1toYallcjns.

Col]… Alarcón. en sus diferentes (lcclaracíoncs. )“ cn

l:1.< cnnfmntucíoncs Con las ntms acusadas. h;m mun—

tfgnidn. c1161'g'ícu111c1110. .<u irreal)onsul)ilí(lad. y que la
Saldívar hu c<>m-vnído en ella. retractz'mdosc de la im—

putación (|uc lc.< hizo. al (lcclzl'zu' en la audiencia.

El peritaje (lc fs. 94 _x' su ratificaci(m de fs. 95
vta.. asi comu las (Icclzu'acitmcs uniformes (lo los tcs—

tíg'os que acudieron ¡¡ mix (10 vcrífi<*udu ('I delito. prue—

¡»zm la verdad de esto. _x' que él se verificó. cmp1cz'nl—

(1050 un instrumcntn contumlcntc. cuando la victima

dormía en posición indefensa. (> sea que fué sobre su—

;¿“111'o _v ;1 nmlsalva. La constancia de] 'l"1'íl)unal. cn el

acto de la audiencia. hace ver que la viuda :<cntcncíft—

du. a posar (lc sus (&() años. c-…< persona fucrtc. robus—

t:l _V agil: (lv fácil …111p1'cn…<íón. a la voz que de ca—

racter cnórgim. …n Imslzmlc vivucí<l;ul. I'Íl hallazgn

dv] hacha ('11t1'(*g;1(l;1 por la híj:1 dc- l:l víctima. l);1_i:'m—

(¡mln (¡cl nltíHn <lnndv lu ll(=w3 por ur(I(—n do su madre.

:1ún mojada con el agua que se habia cmplczuln |);1'11

Í.'lYle'líl. _V el experimento (10. al pºner… :11 sul a secar

:l]):ll'(*Cí0l'(>11 manchas dc .<:mg'l'v. rcvclzm (|11(' fué 01 ¡us-

'.r1mwnlu mnplczuln. 011_v:1 existencia cnnoci;1 lu …<c-n—

tcncízulu. (|110 usó (lv ('ll:1. _v la hija. .'l (¡uívn :l(|ll('ll:l

lo dió i11lvrwncíón pum su n('111t:1('íu'»11. |.ns ('nn<idcmn—

dns (Tc l:1 …<v11tvm*ízl donnws1r:m lr». ineficacia dv] pvrí--

tz-.jc <'<- (*<:l hacha. do fs. 31. _X'<'l r|11(' .<<' wrificú ("l 12

f!(- murzn r'<= 1037. sí<-nd… ¡¡si (mo el (loli… <<= Cmncti<'>

(-l 20 (lo vm=m Jc] mim… :n'm. _x- (g…) (rsv í11stl'11mcntn

?:;1 ¡mszuln por diferentes m:mos )“ distintos <Icpr'>.<ito<.

:mtvs de ser rc0nwcír1r>.
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Como de las primeras diligencias actuadas se des—

cubrió que el móvil del delito habia sido el robo, por

auto de fs. 25 se hizo extensiva a este delito la inves—

tigación.

La partida de fs. 137, acredita el legítimo matrí-

m<:nín dc Balvíno Saldívar con Norberta Ruiz, 10 que

agrava la situación de esta última y justifica la pena

impuesta.

Si está perfectament* acreditado en el proceso:

que el crimen se cometió de noche, cuando la víctima

dormia, confiado c indefenso: que apesar de existir

vecinos y parientes en los alrededores, nadie oyó abso—

lutamente nada, ni siquiera ladridos de perro; que el'

asesinato se consumó con una hacha de propiedad de—

la misma víctima, y que en su casa habia; que un hí—

jo de esto. encontró 43 soles. oxidados. escondidos cn—

un sam de maíz. que no estaba húmedo, detalle que re—

vela que ese dinero formó parte del enterrado _v que fué

sust'aidn la noche del asesinato; si él mismo encon—

tró mms soles escondidos cn el fogón de la cocina. en

donde solo actuaba la Ruíz _V su hija; sí resulta inve-

rosímil el dicho de éstas de que ese dinero se lo en—

tzegarnn lus asaltantes pan que no los denunciamm

<>" evidente que tal asalto no ha existido. _v que la au—

…… del delito era la propia murmlnra de la casa. que

conocía el sitio del entierro y la situación de su vic—

tima. Probado. con la declaración do los testigos. el
hecho sorprendente que llamó su atención. que tanto

111 Ruiz. como la Saldívar, & raiz del delito. demos—

traban una tranquilidad pasmosa. que parecia que na-

da hubiera ocurrido; descartada la intervención de a-

gentes extraños en la comisión de ese delito, por las
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razones que ya se dejan anotadas, es obvio que Nor—

bcrta Ruíz es la única responsable de él; sin que exis—

ta, en autos, prueba bastante que permita concluir,

que en tan horrendo crimen haya intervenido la pro—

pia hija del víctímado, ya que como simple hipótesis,

es tan monstruosa, que la razón rechaza, por respeto

a los sentimientos filiales, que por muy pervertidos

que estén, puedan serlo tanto, que induzcan & una hi—

ja a asesinar a su padre para robarle; y como las a-

firmaciones de la coacusada no son bastantes y no hay

otra prueba en autos, está justificada la absolución &

favor de la hija; ya que, cualquier otro acto realizado

por ella con posterioridad al delito, tendiente a ocul-

tarlo, por insinuación de su madre y a propalar la
versión de ésta. se explica por la naturaleza de los
vínculos que las unen y la subordinación de una a otra.

Respecto de Alarcón y de Vallejos, tanto porque

no hay en su contra otra prueba que el dicho de su

coacusada, ya que la otra se ha retractado, sin valor

probatorio suficiente. y les es favorable la prueba de

descargo, el Fiscal encuentra legal y justificada la

absolución que les favorece; y ya que los dichos de e-

sas coacusadas son contradictorios entre sí, y están

desmentidos …por las circunstancias que rodearon el he-

cho, y por aquella prueba abundante en contrario.

Es el primer caso que recuerda, el suscrito, se ha-

)"1 impuesto a una mujer, la grave pena de interna-

miento; pero como el sexo de la reo no modifica su ca-

pacidad penal; y como está acreditado que la acusada

fué esposa legítima de su víctima; que el homicidio se

cometió en circunstancias reveladoras de una gran pc—

Iíg'rosídud en su autora, que exige una fuerte repre-
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-sí(m para su enmienda, ya que no solo tuvo por móvil

»el lucro, sino realizado en agravio de un anciano inde—
fenso _v dormido, se impone la aplicación de los arts.

151 _v 152 del C. .P.. que fijan tal pena; y es por ello,

que el Fiscal que suscribe, después de un estudio de—

tenido de] proceso y del análisis de las pruebas exis-

tentes cn el mismo, concluye que la sentencia recurrí—

(la está arreglada & ley y a justicia. en sus dos extre—

mos: () sea, en la absolución a favor de Eleodora Sal—

dívar. Manuel Alarcón y Arl>uez Vallejos, y cn la con—

(1(11a impuesta & Nnrbcrta Ruiz. con la pena de inter—

namícnto. como autora del homicidio de su esposo. _V

que la Corte Suprema debe declarar que NO HAY NU-

T.II)AD en dicha sentencia ante los términos claros y

precisos de los articulos citados. de estricta aplicación

¡:! caso resuelto.

Lima. 11 de agosto de 1939.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 18 de agosto de 1939.

Vistos; de conformidad con el dictamen de] se—
ñor Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce: declara—
ron NO HABER NULIDAD en la parte recurrida de
la sentencia de fs. 218, su fecha 15 de abril último
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(|HC impune ¿¡ Norbcrtu Ruiz Díaz, reo de delito con—

tra la vida. la pena de internamiento, Con un mini—

mun de 25 años. que comenzará… a contarse desde el

19 de febrero de 1937: con lo demás que contiene: dc-

cl;uºzuºun asi mismo NO HABER NUUDAD en dicha

sentencia en cuanto absuelve a Eleodora Saldívar Ruíz.

Manuel Alarcón Medina y Arbucz Vallejos Andaluz.
(lol delito materia de la acusación: con lo dv;znás que

contiene: y los devolvieron.

Valdivia. — Santa Gadea. — Arenas. — Chávarri.

Velarde Alvarez.

Se publicó conforme a ley.

M. Arníllax O. de V., Secretaria.

No. 681 .—.—Xñn 1939.


